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ISO
bierno la parte que sea necesaria ó 
el todo de los recargos ordinarios 
siguientes: el 10 por 100 sobre el 
cupo de la contribución de inmúe- 
bles cultivo y ganadería; el 15 
por 100 sobre las cuotas de tarifa 
de la industrial y de comercio; y el 
45 por 100 sobre la de los artículos 
de consumo de la tarifa núm. 1. 
siempre que sean pueblos en que 
cobre por ella el Tesoro; pero aque
llos en que la Hacienda recaude di
cha clase de impuestos por la tarifa 
número 2.*» propondrán en sulugar 
igual 45 por 100 sobre los 20 prime
ros artículos de esta y ol 90 por 1.00, 
sobre los demás que la misma com
prende, cpn arreglo á lo mandado 
en el artículo 21 de la insinuada 
Real órdeh de 31 de Julio de 1859 
y base 8? de la letra. E de la ley 
de presupuestos de 25 de Junio de 
1864.

9/ Si losrecursos expresados no 
fueren bastantes, se ampliará, la pro- 
puestá d los arbitrios especiales so
bre él uso voluntario de pesos y 
medidas, pastos, puestos de ferias 

‘*y mercados, artículos desde el 30 
de la expresada tarifa número 2/, 
(.emendiéndose que este se refiere á 
los pueblos en que no cobra el Te
soro por la citada: tarifa número 2.°) 
yá todos los. demás que ne esten 
en oposición con los enumerados en 
los artículos 21,22, 23 y 24 de la 
Seal órdem de 15.de Setiembre de 
1857 y demás vigentes, acerca del 

-particular., ó que de estarlo se ha
yan autorizado-por ley especial, en 
cuyo caso se acompañará, á la pro
puesta certificación literal de aqué
lla.

10. Como Uo se sabe aunla par
te que utilizará la Diputación pro
vincial del 45 por 100 que le cor
responde sobre los artículos de con
sumo de la tarifa número l.” y los 
29 primeros de la del número 2.’ pa
ra atender á las obligaciones de su 

' presup uesto en él año proximo eco- 
nómicó, sé abstendrán los Ayunta
mientos dé proponer- para los suyos 
respectivos ninguna cantidad rela
tiva al sobrante que pudiera-resul
tar á aquella Corporación con suge- 
cion á lo-determinado en la referida 
Real Órdén de 30 de Julio, puesto 
que de quedar algún residuo, se
gún la época: en que se conozca, se 
acordará por este Gobierno lo con 
veniente.,.

11. En el caso de que agotados 
los medios relacionados en las pre
venciones anteriores, ¡quedara to
davía,sin cubrir por completo el 

. j^^ficit, se propondrán también co

mo extraordinarios parte ó el todo 
de los recargos del 20 por 100 sobre 
cada una de las contribuciones de 
territorial é industrial, además del 
10 y 15 de que respectivamente 
se ha hecho mérito.

12. Correspondiendo á este Go
bierno la aprobación de los recar
gos y arbitrios expresados, del mis- 
nao modo que todos los presupuestos 
de los pueblos de esta provincia con 
arreglo á las facultades conferidas 
por el artículo 23 de la Real órden 
de 30 de Julio de 1859, el cuar
to del Real Decreto de 17 de Oc
tubre de 1863 y la Real órden de 
17 de Diciembre de este último año, 
remitirán los Alcaldes un expedien
te de propuesta., en que se compren
dan todos aquellos, por duplicado 
ó triplicado según que el presupues
to exceda ó no de las cifras fi- 

,jad,aspn la prevención 4.* Estos ex 
pedientes se formarán prévio acner- 1

do de los Ayuntamientos, asociados 
de un número igual de mayores 
contribuyentes al de concejales, en 
el caso de que se trate solo de re
cargos ordinarios, ó del de un do
ble si tambien se hace mérito de 
los extraordinarios ó arbitrios espe
ciales, de conformidad á 1) dis
puesto en el art. 15 y último pár
rafo del 26 de la mencionada Real 
órden de 15 de Setiembre de 1857, 
haciendo constar en el acta las cir
cunstancias que expressa este últi
mo artículo hasta el párrafo primero 
del número 5.° inclusive, y tenien
do además en cuenta el artículo 25 
de la repetida Real órden de 30 de 
Julio de 1859 y lá base 8.‘ de la le
tra E. de la referida ley de pré- 
supüestos de 25 de Junio último.

13. Si apesar de lo expresado 
en la prevención 6.‘, de acuerdo 
con la advertencia que se hace en 
el párrafo segundo de la órden de la 
Dirección general de Administra
ción local de 17 de Diciembre de 
1865, no fueren suficientes los re
cargos y arbitrios indicados en las 
prevenciones-8.‘ 9/ y H? y se hi
ciera de imprescindible necesidad 
apelar á otros, en este caso de
liberará el Ayuntamiento en union 
de un-número doble de mayores 
contribuyentes, proponer los que 
sean, expresando en el acta con 
claridad órden y exactitud las cau
sas que lo motiven; de la cual remi
tirán por triplicado á este Gobierno 
certifieacion literal, acompañanrío 
á cada ejemplar una relación deta
llada dedos artículos qué pretendan 
gravarse, el tanto que se imponga 
sobre ellos, el rendimiento que se 
calcule y el total general de Jos pro

ductos, á fin de remitir los que cor
respondan al Gobierno de S. M. 
para su resolución, conforme á lo 
que preceptúan la expresada ór- 
de la Dirección general y otra del 
mismo centro de 29 de Mayo de 
1861.

14. Se suprimirá la remisión de 
las carpetas que antes acompañaban 
á las propuestas de arbitrios, puesto 
que por la nueva redacción dada á 
los presupuestos, pueden abrazar es
tos los datos que en aquellas se exi- 
jian; y por lo tanto cuidarán los Al
caldes de que se estampen debida
mente en la cabeza de los últimos, 
ó sea en la del de gastos, y en 
el capítulo 9.* del de ingresos.

Con las -^meriores 
prevencioñes ajnsláilas 
en un todo Vla íegisb- 
c¡ou vigewt-e sobre la 
materia,, qie no dudo 
se habrán estudiado y 
tenido tnuy presentes, 
creo proporcionar á los 
Alcaldes y /Ayuntamien
tos de esta provincia los 
conocimientos necesarios 
pará que fácil y acería-- 
dameme puedan cum
plir él servicio due ? 
Les exige, cuya importan
cia y coiK^idrracion no 
necesita encareidmiento, 
porque demuestra por 
sí mismo que es la base 
ó fundamento de una bue
na y ventajosa adminis
tración y dóndé estriban 
por consecuencia la pros
peridad y engrandeci
miento de los pueblos; 
y debo prevenir por úl
timo 1 dichas autoridades 
y vorpora nones, que si 
como no espero, se co
metiesen faltas qué pu
dieran entorpecer o per
judicar el referido servi
cio, ó no se encontrasen 
en este gobierno los pre
supuestos y propuestas 
para el diá primero de 
Fébréro proxim o, adop
taré, aunqUé cohdisgusto 
que confío se apresú rarán 
a evitarmé, las medidas 
de rigor más eficaces 
hasta conseguir el cum

plimiento de cu ndo que
da ordenado.'

Valladolid 10 de Eidero 
de íáO5.—El Goíierna- 
dor, Angel María Dacar- 
rete.

SECCiOV TEftCERAe

JViííW. 656. _

CONTADURÍA 

de hacienda j^Uca de la })ro- 
vincia de Valladolid.

Revista . de clases pasivas en el 2.* 
semestre de 1864.

La disposición 4.‘ de la sección 
5.‘ de la ley de presupuestos de 
1855 dice:

«Con el fin de precaver ocul
taciones y fraudes en la percep
ción de los haberes de clases pa
sivas, dispondrá el Gobierno revistas 
periódicas de presente, que le 
aseguren de la existencia de los 
indivMuos en la provincia en que 
radiquen sus pagos, asi como de 
no haber sufrido alteración el es
tado de las personas que funden 
en él el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta dispo- 
1'•; y !« Ias que contiene la 

Real órden dé 22 de Agosto del 
mismo año, los individuos de las 
indicadas clases que tienen con
signado el pago de sus haberes 
en la Tesorería de esta provincia 
y residan en la capital, se servi
rán preseutarse al contador que 
suscribe d-esde el dia 1.° al 11 del 
próximo Enero, lo son feriados, des
de las nueve de Ig, mañana hasta 
las dos de la tarde, en el local 
que ocupa su oficina en el ex- 
Colegio de San Gregorio,

Al preseutarse los individuos de 
dichas clases deberán hacerlo pro
vistos de los docümentos que 
acrediten el derecho pasivo en cu
yo goce se encuentren, y del cer
tificado del Alcalde Constitucional, 
Comisario ó Celador de vigilancia 
pública, que justifique hallarse 
empadronado en el punto de la 
vecindad; pudiendo los retirados y 
pensionistas militares justificar es
te último estremo por medio de 
la autoridad militar competente. 
Las viudas y huérfanos de los 
Montes Pios, y los que cobran pen
sion remuneratoria ó de gracia 
deberán presentar lá fé de estado 
y certificación de residencia, es
tampada precisamente á continua
ción de aquella, y todos indistin
tamente harán al final de dicho 
certificado la declaración de no 
percibir otro haber ó asignación 
del Estado, firmándolá con lOs dos 
apéllidos. ' MCD 2022-L5



Los interesados que no puedan 
cumplir en esta Contaduría con 
los extremos expresados por ha
llarse ausentes accidentalmente do 
esta capital, habrán de llenarlos 
ante el Contador de Hacienda pú
blica ó Alcalde Constitucional de! 
pueblo en que se encuentren, ex
presando aquella circunstancia; y 
los que residiendo en ella no pue
dan presentarse en persona por 
hallarse imposibilitados físicamente, 
se ¡servirán remitir á esta oficina 
el oportuno aviso, expresando las se
ñas de su habitación.

Respecto á los individuos que 
tengan establecida su vecindad 
en los pueblos de esta provincia 
practicarán las diligencias expre
sadas ante los Alcaldes Constitu
cionales ó Administra tores de Es
tancadas por que se les satisfacen 
sus haberes, cuyos funcionarios de
berán remitir al Sr, Gobernador 
ó á esta Contaduría, los documen-’ 
tos que aquellos hayan presenta
do, dentro de los seis- primeros 
dias inmediatos al 11 de Enero, 
acompañados de una nota indivi
dual, y las observaciones que 
respecto a los mismos consideren 
convenientes.

La circunstancia de que en los 
casos de que se trata, hagan los 
Sres. .Alcaldes las veces de Con
tador, no los inhabilita para auto
rizar las certificaciones que deban 
expedir; debiendo tener presente 
que los relativos á retirados de 
Guerra y Marina, son tambien de 
su incumbencia, si no hubiere en 
el pueblo Jefe ó autoridad militar 
competente.

Por último, los individuos de di
chas clases, investidos del carácter 
de Senadores, Diputados y Jefes de 
Administración, quedan relevados 
de la presentación personal de que 
va hecho mérito al Contador y Al
caldes de la provincia, debiendo 
en su lugar hacerlo por medio 
de oficio escrito de su puño y le
tra, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real órden de 21 de Junio de 
1859,

Todo lo. que se anuncia en este 
periódico Odcial para conocimien
to dé las Clases pasivas de esta 
provincia, las cuales se servirán 
tener presente que la falta de re
vista lleva consigo la suspension del 
pago .del haber del individuo ín
terin no cumpla con este deber.

Valladolid 19' dé Diciembre de 
1864.—P; A., José Rodríguez Ma
ñanes.

•2Vib».'7O3.

Dirección general de o^ras^úblicds.

En virtud de lo dispuesto por 
órden de 3 del corriente, esta Di
rección general ha señalado el dia 
3 del próximo mes de Febrero á 
las doce de su mañana para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de tres casas portazgos «n

la carretera de tercer órden de Va
lladolid á Encinas, cuyo presupues
to asciende á 199.787 reales 98 cén
timos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
esta corte ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Valladolid ante el 
Gobernador de la provincia; hallán- 
dqsc en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público,-, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para 
tornar parte en esta subasta será 
de 9,900 reales en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo 
que les pstá asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y, 
en los que no lo tuvieren, al de 
suj cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado parala . ubasta; 
debiendo acompañarse á cada plie- 

;g,q el documento q,ue.,acredite ha
ber realizado el depósito/del mod<) 
que previene la referida Instrucción.

En el caso en que resultasen dos 
ó más proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitacio.n abier
ta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 200 
reales, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre 
que up bajen de 100. reales.

Madrid 3 de .Enero de 1865,— 
El Director general de Obras pú- 
biicas, Martín Belda.

M^odelo dé projpósicioh.

D. N,iN., veéiño dé...... énte- 
ra JOi del anuncio públfóadó con fe
cha 3 de Enero último y'dé las 
condiciones y requisitos qué se exi
gen para la adjudicación' -én pú
blica subastó de las' obias' de très 
easás portazgos en la carretera de 
tercer órden de Valladolid á Enci
nas se comprómete á tornar á su 
cargo la construcción d las mis
mas, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cáhtidád de..............

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y 11a- 
•ñamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejécucion de las obras.)

{Decka g ^rnia-,del proponente^.

Mm. 694.

Universidad literaria de 
‘^dïiadéiUd.

pireceion general de Instrucción 
pública.—Negociado de Universi
dades.—.Anuncio . •—Estávacánte en 
la Universidad de Sevilla, la cá
tedra de Historia y elementos dé 
Derecho Romano, correspondiente 
á la facultadqje PerechoSección dé 
Derecho civil y canónico, la cualhp 
de proveefse por concurso, con arre-, 
glo al artículo 227de la Bey de Ins- 
trucciou pública. ,

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas, en el térmp 
no de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la baceta, por eí conducto que de
termina el artículo .40 del Reglá- 
mento de ,1 .“^de M^ó de li^4.V 

íííadrid 28 de piéiembre dé 18d4. 
V”^! pirect.or general, Eugenio, dé 
Oehoa.—Es cpp,ia,i---El Seerptarib 
general, Julián Samaniego y s'^md- 
niego.

PirecciGín général de Doterias, 
/^éci^etarid.

En el sorteo celebrado en eslíen 
dia, para . ^^udi'oar el premio de: 
2,500 rs. concedido en cada acto 
á las huérfanas/de Mihtares y Pa
triotas muertos en campaña, ha sp 
do. agraciada con dicho premio do- 
ñáMaria Negri y Salvador, hija eje 
Don Vicente, Miliciano Nacional de 
la Villa de Lucéná, muerto éñ él 
campo del honor. - !

Lo que participo á V. S.áfiú 
de que sé sirva disponer se pu
blique en el Doletin O/cial y de
más periódicos- de esa provincia pa
ra que llegue á noticia de là inté- 
resada.

pios^ua^e á^V. S. ,^chds 
aúod. ifadfid Ó de Enero de' Í86á. 
—José María BfÚmon.

JVi^. 702.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA;

CIRCqpAB.(

Los Sres. Alcaldes, ferúarÜiáCt- 
vil, empleados dé’VigSancia y dé- 
más dependientés de' mi aúforidhd, 
procederán á la busca y detención 
del jóven Justo' Pü MÓrej on f cu
yas Señas se expresan a contmua- 
cion, natural dé Olmedo' é‘ liijo de 
Victoriano, él cÚal, hábiendÚ des- 
aparecido de la mencionad^ viña el 
29 del mes próximo pasado. ,ape
sar de las diligahcías practicadas 
por su familia no ha poefíáo ser., 
hallado, sábiéndose únicamente qúe 
tomó la ditecéiOn dé esta .çi‘|dad,, 

En el caso de ser ha'bjiio,, sé le, 
remitirá á mi disposición para res- 
ftituirle al seno de su familia.

Valladolid 11 dé Enero' de 1865 
—El Gobernador, Angel María Da- 
carrete.

Señas de Justó 0il AforeJon.
. Edad, 16 años; estatura,■"ec^; 
P®te’ castaño: ojos,,^¡^,.* ^n barpa- 
yiste .panteón y chaqueta de pa; 
Úo rojo.; gorra nueva de pellejo 
y botas.

Min. 704.

D. Dascn&l Alonso ^ogizoteiíf jveií 
de pri7nera instancia de esta vi- 
lía de Afedinü del Campo g su 
partido.

Pór él présente, sé^úndo y Últi
mo edictó, y tCTminó dé Véitíté días, 
se cita, llaniáÿ emplaza á D. Pa
blo Bayón ^ MÓyaho, üátúfal dé la 
yj^^ú de la Seca, dé éstadó Soltéro, 
de oficio quincúlleró, én áihbulan- 
^^^j ®^ véémdad y résidéncía fija, 
éúyo paradero se dééconócé, de 
édád de treinta j^' nueve añOy; ’para 
que dentro del plazó referido se 
presente en este mi juzgado y es
cribanía del aútorizante, con el ob
jeto de inspqcçiojiar las operacio
nes de inventario, avalúo y divi
sion dé lOS ' bí0ñésteiue á su falle
cimiento déjO sú Señor padre Den

1 Í^y^ñ,,vecino que fué de 
yW-^’ p^J^p^^Úds póf él cOn- 

^^r .^^pÚ^Ps eí misín^ su 
A^ Idañifestar sí está 
^ ^^ ..Rdhterme con ellas, y muy 
especiálínérite con Ía adjúdicacio 
que en las mismás sé^te 'éa &r- 
múdo como á los demás interesa
do^ qué 10 Son: sú mádráStrá Doña 
Justina Sanz Hernaiz, y sus her- 
manos, D. Isidro yDOña Revería 
^a Sayoh .. .Moyano, .pajo apprcibi- 
miento de que no h^ciéndolo, le 
parará el p^^uicio que haya lu 
gar en. derecho. ,

Dado,_en j^qd^a. d^i Q^ ¿ 
®^^®® Úe. mif ochocien
tos sesenta y ¿cinco^ —Pascual Alon
so.—Por su mandado, Pascual Gar 
cía.   •

SEGOiÓiV WWTA.

Ayuntamiento constitucional de 
Afont^aleyre.

Para proceder á tó formación del 
amiUaramiento de la riqueza de es* 

■ ta'Villa,- que ha de servir de ba- 
-s-T ai repartimiento de la contri- 
.^»^J^?ÍÍ9íi^;XRPWaria; para 
el ^0 ecopómico de ,1865 4^1866, 
se liace indisp ensable que todo pro
pietario, vecino del pueblo ó foras
tero, que pósea bienes, en este tér
mino jurisdiccional, de los sujetos 
á la contribución''de dicho impuesto, 
ya como propietarios, ya como co- 
lonos ó admiñistoófé¿,' patenten 
en la Secrétaéfá' dé este Ayunta
miento dentro del plazo de veinte 

!;días a .contar desde da publicación 
, de . esteanuncio, ó sea desde esta 
fecha, i relación es duplicadas y ju- 
radas de L cuantos posean, bon en- 

■dera .,sujeción A' lds modelÓS’ últi
mamente publicados efí Ji&é-Pole-
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del año proximo pasado de loot', 
te cŒS§^àW?^elii rtóbesMioA 
feya&teiqúíígp. «w^qt^e 
ib ááí *W® a/e, SWW ®ÉW

cultativo, iS'ia-œfedadde 205,7815

e

7 oh a9b-iú Ti
- íonqnaOTq oyut .annion''! ¿ bHob/sH
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, , . Puras. , ■ ■ . ’
31 no BTETosmo 98 BjaBan8 bu
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WAffita^hiWigil^Wf^ dtt' 
*^^1’A^a’^®lc?«^ï.?AhRb'„‘ t 'jtife;.8ílqícattemií¡tSíbc('á'i)di'Sci8Ú& [y.Tíáloidafe lawpefiâGHââTjQMi^ïi/éiïKffeii-  ’
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»1
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la '
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ciones iguales.
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mnái p!¡i>s'(íSÍ0nt ádlaíxpet^dlntOqdb' je. 
ni±iéaeBEéfîî&n£àdoiièn4§;îoS51â'^déK(iao

O

ÆoWf nY.vjkl MdSd/fpr, W;^ ^F 
,a*ci^l «QSacffloliteOSsiame-

-El Alcal^:p,5,:gQ4^ Burgoa 
varez.

189 no obnidsiôo oshoa is nH

■ ) i&^sdtab á-SÉSadiaww o b fm ido h ¡
1 -3x1 o>¿hwS8id^ (Dihi^afíb^fe á^ fSSl.çiq 
f (<j^EáoAtó^de'^réÉiddhtAdWliáh‘'kr-g(;;

Po oímsá^¿^<xnáíM3§í^o§'W^íá5í^ 1 
oloB BbBS as obib9oaoo .8*1 005.5 ¡ ®

nmsyo'ítaal Bbiisloi bí nasivoiq oap j 
j )b a98BtIn89" oap- as-usBO ís a3 i 
•10 08 89ÍBngi goaoioiacqoiq abm ó 1 
-JB 8U8 oTtao-Y^^dèiTai^^êà .B'iBTdof í- >4 -p89$ÍAliMi7vdcÍH0ídó'iáufI. ^' cèL-’

- 3 SM á j^gê^as pjjri^fiionmtanlwiobia  " 
. qdQ;:l^/^qsa,ri3é^3Ístoriáhide7Eeñaíhe"
9 3p^l^o<tottody(á£galí. .Biinqiiinc A'-'7 ®®'’^7^®!^^ JJ^^^

ío ^AjArSkai d^fiMS<á0“^i^«ftí-'-’ 
dos al efecto de .qp.âc^Ub^âfâ$lC'. ’

'^^^^ ®S?J&tfi^ft %óí|5“¿?á MoS i: 30 8Ojno89iq gommnoi sol no m f
nqní obnois nbnho ni J

cSb .8 .V oqiortTBa 9ap oJ 
-iq 98 ieao$&W¿>Mi^P ob 
- )b y íftw^yO A\^s^oA ís as snpiíd 
-.iq BÍoaivoiq bbs sb aooibóhsq sám

)í£íi ni oh nioiion è sn^íí 9np ni
Nuon. 697. .nbnssi i

‘>Te8, ^íós eir lbs tenninos 
vibai rttoa ana sb-ÁoJiBñBqmooa P’PbqZAO ,y Íicrceruelo, 

[ípr^piiosordeti Sri nDisPwli- 
no Feriiandez^W/CÓfdo- 

. ao oap BirvmtFÁmoTtq, nJ

ropersoM^ qn^ rpiierair in-
•*l^f^á^é“éB,gííté^i‘tíÉfe.

nsd&b Gnp gQaoiono^iJTQO •ífi;síT

n

i.‘jc^^ <■<{ jaj u.\y J './i..'xi-./Av4 <jij “~xrTT:,T’n7O^

teidiOri ÍXo/Pédriv^Rodri- 
iïiè2^WÈtiMë?'^S^.ëcîW '"de
^Sidan cm 13 .Broasdmnqm as 
iM^bSin^S» ^^ilwcidifa S^n

^áÁáláQfiB ^im^fiSWïê diá^para
’^^lR)s^S8{íídÍ?V têPiarenie^tès' fd-'l' 
rast^á^Jr§PAi^ HÍ^Íárímo^íjúTií ■

""rááis d^l^^'éíífcirá^diou^^q^u^'^hq.yaO -
-‘^gufííaáQií^h¿áffl?'^Jfiff^é joropa-so , .

rár los trat^fe^iSFïin 'áe se^iiP^íp ©b ÍBuos-isq noioBtnoso-iq bí o

Ah toiin^númem^í^quien 
’^Wi^b^fe^e ,̂ de 
doBixîO J^pn.80J?r.'S0vni .èogniP^imo 
3 gojidjejaoo^o yoitea del

oonp moio; TísinimbA

! OT^^ g«sw®.« 

.ndW^^ÎTBlÆ 980t— 1
Se halla vacante la plaza de cj-' 

rujano titular de esta villa por fq- 
lleoimien^O^eUii^ la desempeñá-
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is.'ifefe,iwes,i;D,fe ee tieippoofiorA ï cHq 1 laMosiiitertninailos

;fw >F«ffi^tte’ís»*^ ^e" ’ i' â th'; ^^Îçis "csWdws .iwwte. SJh-A.^olitiHn^^eiol:^ dePJWnHi. sb K sFusmu ftaiiiii
ara cl nicvik^icnio dc la

ba, su dotación consiste en 200 rei-^n

foi) noi'^—“—
sb BssnpÎT ni ^b oíaoimBiJálIiniBt” -Bd “b ibU ab >w-Bii^^i«; - 

-iitaoo BÍ 9b otaoimiiTBqsi' l^sy -

iâO7^Wâëîs1fedc®MQPÎ®ÈSÇà^ pd 9 3 
bres, pagados por trimestres, de Iqs- 
fondos mtàiHpâffi^ siete mil trei-ab‘b"'^'

o^^F 9^ Boao ;• o:
3 ?d4^^S^SB-4@<Í^^¿ü"¿hr 

•ifirr^Tfe^S^W 4^1^ ^a-bode-;; 
’B®9íBÍS8P®l'S^SiS'^^^S^^s ana ! H

spaldacion jUlwsl cados cou

qHASe¿jgconi--fim sel b noiSoj-ïtanoo cJ o-g'iso j

-OTq oboí sap sldBsasqsíbai sobíÍ ss - 
-sBiol ó oídonq Ísb^^sv tOiiBísiq 
-lOÍ 9189 as ,89a9id B980q 9ap .0791 S

^cientos Ts. ^a^

„™Ti^9ÍÍSMÍ^béW«'’8»> ^'
rHWÍÍ’Wfáíl W«Ç»te ^188<Í98W noi5í««íe«í si wp^;

!(>i B noiostna .iTiSiitzo noo

"«Wme®
*^ f ammflih ' com > our

BOíerns 80Í sb .Í6noisoíb8hnt oaim 
,ot89aqffli odoií^Wioi^^^níaoo BÍ b [ b 
loo omoo .80ÍTBtsiwTq omoo By !

^^A 9189 <^^?W?^8 Bf ns 1 1Í.

.anm
-X

o.
S^í%íto^|q:H Z Q^Í fe».^,X±"^; 
;iWlar„„cnn„ lofibima-^be oisq ^oAbío WjiT í§^45in/tt^BÍ?of ¿s,^SXKe-< <«*»$* ifel»9B>P««Bíe<v de 

' -íí^S^W 5oSpn ímió-Vespl^'ííántidad

ipífev enidás G para i et / Biás 
'‘éiàëtb ■“ciyiiîocTfîiT’éïiîiij'?'^e 
a aoi8a9q8n8 a. ogianoo 070.1 meiv
iiisiiKiFsojiaS’-quehande 

,‘Î^>l'rt>>j<» 

jSeiiQresiAJcaldes,-» fin de 
que los puedan adíj^üírir

BÍ sb.obioqiBqB 1

Wm^I Ao* 'A 

días, contados desde,- etaio-z ah eselq iab oaínab otaaim ( q'í;íáW“§¿q¿l®®ffi« OfeS
’^Wrf#.® ' q A’' f .•,aVs3*<adqlíd&»Kiíá\.Ené#ií'áV18g5^t

9fifi?tS»W **fl««oe<KB<d#64»|i. '

aoionffidtet ^t§;byUU,Tednoa)uferfeábi^n- 
Bisí^^b ,^é^i|iéto«¿vifeááe lá^njo^^ 
_j^j.vingi^sJj^ubc@sdafen3mb8sW p¡
-as
AlIiF^oSW g€!àsà xfíÓBsigterialotcbn ^

í;óft>íiealeBív«ÍW^i^4á.í»'íí>í»-
43 ’ 9í’Se há de^fietí^á piíición^áe Í4 

ii»«MWW«  ̂
llon 25,031-33 en metálico. ;

en la imperata de este 

«WQs ^a’Viim^ >svo’aiû5)<i A

q oisonqgib oi ob bni-iiv aM 
i=5s?5sa2HfflEsass3siES5i?w*^

—El Director de semana, Eladio.fu
Chacer. M* ''ï ojY-^bLABjS-îiî^iT 'ob

.Aofeíi^^Q’^^bpar&ijI^ íma^tííOs iienGnriBM ís^oA ..TobímiddoD xJ ?
-I B BiS7Bq BinulBm ns on open sni
31 I ob fflÍFÚVi^á^ífetí'xí^X.’í^ll^'

ni r fe‘fe'0 8977' Íiéerta¿ 8
MCD 2022-L5


